
NUM. 74. - JUEVES 27 DE MAREO DE 1820.
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?aiüwsi3u sas aSsaoBA
Lot itÿea ebliÿorân en I« Ttminatda, isla» Bailaría y Ca

naria» i las t>einie día» dt nt protnvlgaeión, n en días no ti 
disfotsiare otra tasa.

St antittuU kseka la promaigatión el día en q-te tennisu la 
luerción de la ley en la Gaceta oficial.

(Art. 1,” DEL Cí'jllQO CIVIL VIOKOTB).

SBSCKICIÓN PARTlCUIiAR
En Córdoba: Üa wee, 8 peseta».—Trúncítre, 8,26.—Seis meses, 

1C,6O—Tin
Fueba de Córdoba; Un mea, 4 pe."etas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60,—Un afio, 46.
Húmero euelto, 86 cónts. de peseta.

BE PUBLICA TODOS Ltis LÍAS, EXCEPTO 1.08 DOULNSOA

¿OS Leye», órdenes y amencia» gne te tnandenjndíiiaarsn 
las BoLSTiKEs OnciALEB te lean, de remitir al Jafis potítie» 
reapeatwo, por enya condocto 3» pasarán A la» eMtarts Ae ht 
mendonoétes periódico», (Obdeiies os 2 Da Abril, de 3 t 21 
DB OcTUBBE DE 1664.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaeeta del dia 26.)

SS. MM. el Ret y la Reina Regente 
ÍQ. D. G.) y Augusts Real Familia con- 
tiüúan en esta Corte sin novedad en su 
importante asluJ.

GOBIERNO CIVIL
OBLA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MIKAS

nOUBHO DHL BXPBDIHSTK 2.860.
Núm. 629.

A José ds Heredia y Rodrigo Vallabriga, 
Gobernador dml de esta proutneic.
Hago saber: Que por D. Andréa 

Martínez Quevarn, veoine de Fosadas, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 19 de 
los actuales, salicitando se le concedan 
cuarenta y ocho pertenencias para la 
mina denominada fütriarca San José, 
de mineral plomo, sita en el términe 
de Horuachuelos y en la dehesa nom
brada del Rincón, propiedad de Don 
Joaquín Romaní, cuyo registro le ha 
sido admitido per decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por pinito de 
partida un mojón de piedra en seco, 
relacionado con tres visuales; la prime
ra á Norte, 10.“ Este, á uU pozo de 
bomba manual que está inútil, de 1a 
propiedad del señor Romaní; la segun
da Sur, á la casa grande de esta pro
piedad y dehesa del Rincón; la tercera, 
•amino de la servidumbre de los em
pleados y operarios d* la casa y dehe
sa. Dicho camino se encuentra á Le
vante de esto punto, subiendo todo un 
arroyo arriba. Desde el altado punto de 
partida, donde se colocará la primera 
Mtaca, se medirán desde ella, dirección 
Norte, 100 metros ó los que reulten 
frunces á intestar con la línea Sur de 
la mina Nuestra Señora de los ¡^olores, 
propia de D. Agustín Marín Carrillo, 
y so coloca la segunda estaca; do ésta á 
lá tercera, dirección Poniente, 500 me-

de tercera b coarta, direcoión Sor, 

200 metros; de cuarta á quinta, dir«c- 
oión Levante, 1.600 metros; de quinta 
á sexta, dirección Norte, 600 metros; 
de sexta à séptima, dirección Poniente, 
BOO metros; de séptima á octava, direc
ción Sur, 400 metros, resfíctando la li
nea de Nuestra Señora de los Dolores', de 
octava á segunda, dirección Poniente, 
600 metros.

Lo que se publica por medio del pre* 
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reolamaoiones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
ee orean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Marzo de 1890.
K: OobeniAdor, 

Joté de Heredia,

Circtdar nûm. 668.
Habiéndole sido robadas del sitio 

den minado Huerto de Don Antonio 
Meléndez, término de Hornachuelos, 
las caballa! las que à continuación se 
reseñan, al vecino de aquella villa Don 
Felipe Fernández, encargo á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan 
á la busca de citadas caballerías, y caso 
de ser habidas las pondrán á disposi
ción del Juzgado respectivo con Ias 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justificasen en el acto su legitima 
procedencia.

Córdoba 24 Marzo 1890. 
El GobenLAdor, 

José de Heredia.
Señas ie ias caballerías. —Una burra, 

cerrada, pelo rucio, con una oreja ga
cha, sin hierro; otra Idem, cerrada, 
también mediana, pelicana, con hierro 
en el pescuezo formando una estrella.

Lista de loe electores que han toma
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el dia 1.“ del actual, en los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 deDiciembiede 1678.

DISTRITO ELECTCRAL DB FRI EGO

CARCABUEY

TEBOBK OOLEOIO —ERMITA DB SAN JOSS

1 Douguiles Casorla, Cristóbal
2 Ballesteros Carrillo, Miguel

3 Casto López, José Gabriel
4 Lozano Sicilia, Cristóbal
6 López Avila, Antonio
6 Garda Jiménez, Antonio
7 Serrano Aguilera, Juan Rafael
8 Ariza Linares, Juan
9 Castro Torras, Felipe

10 Ruiz Lozano, Juan
11 López Pérez, Joaquín
12 Serrano Rico, Gregorio
13 Camarssaltas Osuna,Francisco Pe

lagio
14 Sicilia García, Antonie León
15 García Reyes, Andrés
16 Luque Serrano, Joan
17 Montea Osuna, Francisco
18 Chumillas Marín, José
19 Castro García, Juan Antonio
20 Reyes Galisteo, Antonie Rafael
21 Reyes Rodríguez, Antonio
22 Cuenca García, Juan
23 Ballesteros García, Antonio
24 Serrano Morales, Francisco
26 Trillo Montes, Félix
26 Osuna Rico, Antonio Roque
27 Sánchez Ortiz, Santiago
28 Lucena Avila, Juan Andrés
29 Melgarejo López, Juan 
3f! Fernández Ariza, José
31 Rodrigues Castro, Francisco María
32 González Rico, José
33 Reyes Marín, José
34 Sicilia Serrano, Joaquín
85 Galisteo Martos, Antonio
36 Carrillo Sánchez, Julián
37 Chumillas Trillo, Podro
38 Fernández Muriel, Juan José
39 Navas Laque, Manuel
40 Luna Pérez, Manuel
41 Chico Muriel, Rafael
42 Ballesteros Ramírez, José María
43 Osuna Castro, Pablo
44 Jiménez Roca, José
46 Compaña Ortiz, Ramón
46 Ramírez Palomeque, Antonio
47 Sicilia Sánchez, José Marla
48 Cordón Molina, Pedro
49 Sicilia Delgado, Alberto
60 Ortiz Yébenes, Antonio
61 Ruiz González, Juan Bla.s
62 Benítez Lucena, Gregorio
63 Sánchez Caballero, José 
^1 Montee Rodríguez, Antonio

65 Marín Ariza, Juan Rafael Salomón
66 Camarasaltas Franco, Antonio Ma

nuel.
57 Sicilia Delgado, José Marla
68 Molina Ariza, Juan
69 Osuna y Osuna, Juan
60 Luque Ramírez, Franoisoo
61 Ayala Roca, Antonio José
62 Cobo Rojas, Luis
63 Romero Luna, Ensebio
64 Muriel Roca, Juan
65 Luque Baena, Pedro
66 Salazar Yébenes, José Hilarión
67 Jiménez Lozano, Andrés
68 Chumillas Marín, Fernande
69 Ortiz García, Vicente
70 Sánchez Jiménez, Pedro
71 Jiménez Navas, Antonio
72 Poyato Piedras, Claudio
73 Luque Jiménez, Francisco
74 Garrido Molina, Juan Rafael
76 Ortiz Palomar, Félix
76 Reyes Pérez, Cándido
77 Ortiz García, Juan
78 Caballero Leal, Francisco Solano
79 Ruiz Ropero, Juan José
80 Cabezuelo Rojas, Beuardino
81 Garrido Gracia, Luís
82 Marin Prados, Juan
83 Roldán Zafra, Antonio Manuel
94 Serrano Rico, Rafael
86 Sicilia Garola, Antonio José
86 Linares Franco, Antonio
87 Reyes Sicilia, José
88 Reyes Marín, Manuel
89 Marín Arrebola, José Marta
90 Marín Ariza, José Simeón
91 Serrano Rico, Francisco
92 Montes Serrano, Luis
93 Romero López, Jerónimo
94 Sicilia Galisteo, Fausto
95 Osuna Torres, José
96 Roca Sánchez, Miguel
97 Osuna Ruiz, Juan
98 Ayala Lozano, Antonio
99 Serrano Montes Gregorio

ItX) Roldán Serrano, Rafael
101 Montés Serrano, Manuel
102 Zara-^rano Serrano, Ramón
103 Castro Ortiz, Antonio
104 Luque Reyes, José María
105 Marín Zamorano, Juan
106 Luque Caracuel, Francisco

Ministerio de Cultura 2024



BOLEflK OPTOIAL DW LA P30VnTmXT)K00»D0BA

107 Sicilia Briones, Sim^n
108 Lucena Montes, L«i?
109 López Pérez, Pablo
110 Lucena Montes, Francisco 
111 Marin Zamorano, Pedro 
11*2 Navas Luque, Félix
113 Beyes Luque, Isidoro
114 Roldán Luque, Antonio 
115 Torres Luque, Rafael
116 Reyes Trillo, Francisco 
117 Lucena Luque, Francisco 
113 Trillo Zamorano, Juan 
119 Ayala Pérez, Antonio
120 Osuna Zatuorruo, Manuel 
121 Serrano Jiménez, Pedro 
222 García Ortíz, Manuel 
123 Secilla Polo, Juan José 
12d Reyes Trillo, Julián
125 Rojas Castro, Juan
126 Luque Franco, Pablo
127 Galisteo Rico. Juen
128 Salcedo López, Francisco 
129 Castro Sánchez, Francisco 
130 Pareja Pérez, Agustín
131 Sánchez C»stro, Pedro
132 Férez Pérez, Antonio
l33 Roqa Sánchez, Antonio . _ 
134 Monjtes Granados, Antonio , . . 
136 Serrano Rodríguez, Juan
186 Pérez y Pérez, Gabriel
137 Reyes Baena, José
133 López López, Estaban
139 Muriel Salcedo, José María
140 Ballesteros Donguílez, Ramón 
141 Galisteo Caracuel, Domingo
142 Poyato Navas, Gonzalo
143 Secilla Sánchez, Pedro José 
144 Montes Osuna, Manuel 
146,Lqceua Martínez, Francisco'
146 Roldán Arrebola, Fraucisco
147 Delgado Serrano, Rafael ■ 
143 Marín Carrillo, Federico
149 Molina Delgado, Juan Roque 
160 Barmádez y Ortiz de Galisteo, 

Nemesio
RESUMEN

CANDIDATOS QUE HAN OBTENIDO VOTOS

D. Vicente Valverde Del
gado.................. -.160

D. Pedro Miguel Serran» 
' Rodríguez. ...... 150 

Carcabuey 1.“ de Diciembre de 1889. 
—El Presidente, Florentino López.— 
lutervcntores: RafaelDelgado,—Fede
rico María.—Juan Boqüe Molina.— 
NdaiPsio Bermúdez.

TyGNTA^VI’OS
Priego,

H&m 055.
h, AJfretto Calvo Loiano, Ál^c^lde Preti- 

dente del Ayuntamiento constitueienal 
de esta ciudad.
Hago saber: Que .-formado por la Go- 

n isión de Hacienda el proyecto de 
presupuesto ordinario que ha de servir, 
de norma para la contabilidad de este 
Municipio durante el a&o económioo de 
1390 á 1891, y aprobado por el Ayun
tamiento de mi presidencia en sesión 
dd 22 del actua!, previa censura del 
Sr. Regidor Síndico, queda expuesto 
al público en eata Secretaria Capitular, 
por término de quince dUrf, contados 
desde esta fecha, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 146 de la vigente ley 
Municipal, pars que pueda ser exami- 
nado por cuantas personas lo deseen 
y aducír las reclatwit'ues que eatimeu

' oportunas; debiande advertirse que 
t’-enpeerrido dicho plazo no aeran oídas 
fiquétlas.

Priego 23 de Marzo do IRÍX). — Al
fredo Calvo.

Tuz ïïTdos™“
Rute.

Hina, esa
''. OuiUermo Lunea y Voto, Jues de pri- 

mera instancia de esta mUa y su par
tido.
Hago saber: Que en los autos ejecu- 

tivo.s seguidos en este Juzgado á ina 
tancia del Prooutailor Dou Alfonso 
Roldán, en nombre de Don José Ore
llana Gallardo, vecino de Palenciana, 

: contra la se hora viuda y herederos de. 
Don Bartolomé Jiménez Hurtado, di
funto, se lía mandado sacar á pública 
subasta, por término de vaintu días, las 
fincas siguientes: ' > '

1 .“ Una aranzada de tierra estaca-- 
ds, situada en el pago del Jardín ó 
Turmales, término de Palenciana; lin
de: á Orient,. CQO otras de Don José 
Orellana; al Sur, niáa de pefla DeJoreg 
Sánchez; al Puniente, las de Juan de 
Mata Velasco, y al Norte, otras de Don 
Manuel Ramírez; apreciada en ciento 
veinticinco pesetas.

2,* Otraaranzada da igual plantío, 
en el partido de ’as Villalbas, del mis
mo término; linde; á Oriente, con otras 
de los herederos de Don Juan Crespo; 
ai‘Sur, mAs de los de Jerónimo Gar
cía; al Poniente, otros de Juan Veías 
co, y al Norte, las de loa herederos de 
Don Manuel Ramírez; ' apr .ciada en 
ciento veinticinco pesetas.

3 .^ Otra aranzada de tierra estaca
da, al partido de la Pontona, de igual 
término; linda: á Oriente, pon otras de 
los herederos de Juan Crespo; al Sur, 
baldíos del señor Marqués de Bename
jí; ai Poniente, olivares de Miguel Hur
tado, y al Norte, la margen izquierda 
del río Genil; apreciada en ciento cin
cuenta pesetas.

4 .* ^Una.y media aranzada de tierra 
estacada, ai partido Fuente de Torres, 
de ignal término; linde á Oriente, con 
otras de loa herederos da Don José Ca
rreira; al Sur, más de' los de José Ore- 
llano; al Norte, las Jo los de Don Ma 
nuel Ramírez, y al Poniente, olivares 
de Don Nicolás Gallete; apreciaría en 
ciento cincuenta pesetas.

6 .* Una ara azada de tierra olivar, 
pago de la Solana, de rlicho término; 
linde; á Oriente, óoii. jguat terreno de 
Don Juan Jiménez; al Norte, Otra de 
Don Francisco Feruandez; at Ponien
te, los de Francisco Delgado, ‘y ai Sur, 
más de loa herederos de D n Manuel 
Ramírez; apreciada en ciento veinti
cinco pesetas.

6," Tres celemines de tierra olivar, 
al partido Tajón del Macho, de ditího 
término, que lindan; á Oriente y Nor
te, con otros dé Elias Soriano; al Sur, 
más de los herederos de Juan Manuel 
de La- a, y al Poniente, los de Francis
co Aguilar; apreciado.: en cincuenta 
pesetas.

7 .* Siete arauzadas de tierra olivar, 
al partido de los Turmales, de referido 
término; que' lindan: á Oriente, con 
otras de Juan Ramón Delgado; al Sur

, v PoDÍente. más de Don Juan Lorenzo 
Hurtsdo, y til N..:'Lf, Íns de D. Lorenzo

1 Jiménez; apreciadas cu setecientas cin- 
' Clienta pesetas.

8 .' Dos celemines de tierra Olivar, 
pago de Borrego, de referido término; 
linde: à Oriente y Sur, con otros de 
Dou Francisco Ramírez, y al Poniente 
y Norte, más de Cristébal Hurtado; 
apraoiados en cinoueuta pesetas.

9 .“ No'‘VB celeuiíues de tierra o.al- 
10'1, a! partido camine de! Arroyo, da 
indicado térmiu linde: á Ori nto, con 
otras de Pedro Suriano; al Po nient'- y 

. Sur, más de los herederos de Don Bar- 
t tulomé Jimónez, y id Norte, cusas de 

luán Ignacio Castro; aprecia dos en cien 
i pesetas.
! 10, Uno y msdio celemines de tie

rra calma, en'el mi.smo pago y término 
qne la anterior; linde: á Oriente, con la 
finca qne precede; a! Poníeate, patios 
de Fernando Roldán; al Sur, tierras de 
Dcíla Dolores Sánchez, y ai Norte, más 
de los herederos de Don Bartolomé Ji 
ménez; apreciado.', en veinticinco pe
setas.

II. Ooce Celemines da tierra oli
var, al párlldo dé la Gatera, de' anto- 
dioho término; Ilude: á Oriente, cOa 
otras de Jerónimo García; al Poniente 
y Norte, más de Don José Carreira, y 
al Sur, los de Francisco Ramírez; apre
ciados en doscientas cinenenta pesetas.

12. Dos fanegas de tierra olivar, en 
el partido. Gerro de Raya, de repetido 
término de Palénoíana; linde: á Orian 
te, con otros de Jerónimo Guillén; ai 
Sur, más de D. Juán Jiménez, y ai PÓ- 
niante y Norte, otros del seftOr Mar 
qués de,Benamejí; apreciadas' én qui
nientas pesetas. ‘

13. Nueya celemines de tierra Oli
ver, pago Cañada do Baeza, de igual 
término; linde; iQrien^, otras de Don 
José María Qamargo; al Sur, más do 
Don Feraaxido Hurtado^ al Poniente, 
otros de Don Lorenzo Jiménez, y si 
Norte, los de Juan García; apieoiados 
en doscientas veinticinco peaetas.

14. Dos arauzadas de tierra olivar, 
pago nombrado de Peñones, de citado 
término;, linde: á Oriente, con el cami
no de les Amoladeras; Sur, olivar de 
Don Francisco Ramírez; al Poniente, 
otros de Dou José Orellana, y a! Nor
te, baldíos del señor Marqués de Bena
mejí; apreciadas ea doscientaf oin 
cuenta pesetas^

15. Dos arauzadas de olivar, cono
cidas por la Rosa de Juan Bey, an el 
mismo pártido y término que la ante 
ríor; linde: á Oriente, con el camiuo de 
ias Amoladeras; al Sur, olivares de 
Dou Frauoiseo Ramírez; al Poniente, 
más de Don José Orellana, y al Norte, 

-baldíos dal señor Marqués do Bename
jí; apreciadas en doseieutas pesetas.

16. Dos aranzadas de tierra olivar, 
uombradas los Callones, al partido de 
loe Turmales, de expresado término; 
que liada: á Oriente y Sur, con otros 
de Don Francisco Ramírez; al Poníes- 
te, más do Don Juan Ramírez, y al 
Nóite, baldíos del señor Marqués de 
Bjiiam«ji¡ ápreeiadae-iU doscientas cin
cuenta pesetas.
' 17. Très- cuartas de aranzada de 

igual plantío, el paitido nombrado Bo
dega de Niñtq,.de. expresado. término;

limle: á Oriente, con el camino de Be
namejí: al Sur, olivares de Doa Fran
cisco Hurtado, y á Poniente y Norte, 
más do la señora Duquesa del Salar; 
apreciadas en ciento veinticinco pe
seta».

18. Nueve celemines de tierra oli
var, pago de las Calderonas, de repe
tido término de Palenciana; linde: á 
Oriente, con otros de los herederos de 
Don Francisco Orellana; al Norte, los 
de los herederos de Juan de Rasgal; 
al Sur, otror de Don Juan Jiménez, 
y al Poniente, más lo Miguel Hurtado; 
apreciados en doseientas cínenenta pe
setas-.

19. Una aranzada de tierra olivar, 
al partido del Cujón ó Guloradillo, de 
igual tórmiuo¡ linde: á Oriente, con 
otros de Don Francisco-Me Pauli Ji- 
méjiez; al Sur, más de Don Lorenzo 
Jiménez, y al Poniente y Norte, loe do 
Don Francisco Hurtado; apreciada tu 
ciento veinticinco pesetas.

20. Una y cuarta aranzada de tie
rra olivar, al partido Llanos del Pas
tor, de mencionado término; linde: á 
Oriouté^ con'.igual plautiíd, deFranois- 
co Hurtado; al Sur, otros de Don Lo
renzo Jiménez; al Poniente, más de 
Juan García, y al Norte, los de Bar
tolomé García; apreciada eu ciento cin
cuenta pesetas.

21. Una cuarta de aranzada de tie
rra olivar, al pago 0ru'í de Aguilera, 
del propio término; linde: á Oriente, 
con otros de Don Juan Ramírez; al Po
niente, más de Dou José Carreira; al 
Norte, los de Don José de Castro; y ai 
Sur, el camino; apreciada en ciento 
veinticinco pesetas.

22. Cinco celemines de tierra cai- 
uia* pago de las Salinillas, da précité- 
do tpriaíiio;. ¡mde: á Orient^, con otros 
de Dou Frauc’Sco Paula Jiménez; al 
Pouicnte, ,el eamiun del Pezueiq; al 
Sur, el molino aceitéro nombrado ije 
las Hurtadas, y al Norte, tierras de los 
herederos de Dou Manuel Ramírez; 
apracisdoa en cien pesetsa.

23. Seis celeminea da tierra calma, 
pago del Bjrranaón, de indicado tér- 
niino; linde: á Oriente y Sur, con otras 
da Don José Orellauá; al Ponlen^, más 

' de Dou Romualdo Aragón, y al Norte, 
loa de Don Juau Ramírez; apreciados 
en cincuenta pesetas.

24. Uua y media aranzada de tie
rra olivar, al pago de Borrego, de in
sinuado’término de Paienoiaua; linde: 
á Oriente, otros de Cristóbal Hurtado; 
el Sur, más de los herederos de Dón 
Manuel Ramírez; al Norte, otros ’dé 
Dou José Soriano, y al Poniente, tos 
de Juan Manuel de Lara; apreciada en 
doscientos veinbioiauo pesetas.

25. Una aranzada de tierra olivar, 
al pago da Junquillos, de reseñado tér
mino; que linda: á Oriente, con ótrá de 
Juau Ramírez; al Sur, más de les here- 

Meros de Don Francisco Hurtadó; ál 
Norte, los de Don José Orellana, y al 
Poniente, más de Don Juan Jiménez; 
apreciada an cien pesetas.

26. Una y medía arauzadas de tie
rra oíiv-.i'. el partido del Tesorillo, de 
iudioado término; Unde: á Oriente, con 
otra» do José Arjona; al Sur, más de 

.Don Nioolá» Cañete; al Norte, los de 
Juan de Aragón, y al Fouiénté, otros
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de Don José Correira; apreciadas en 
ciento cincuenta pesetas.

27. Tres enartasde aranzada de oli
var, situadas en el partido de las Oo- 
lancas, de indicado término; linde: á 
Oriente, oon baldíos del sailor Marqués 
de Benauieji; al Sur, olivares de los 
herederos de Don Antonio Gallardo; 
al Norte, otros de Juan Eamírez, y al 
Poniente, más de Don José Carreira; 
apreciadas en oien pesetas,

211. Nueve celemines de tierra oli- 
’^1 pago de Borrego, del mismo térmi- 
>10; linde: à Oriente, oon otras de Don 
José Carreira; al Poniente, más de los 
herederos do Doa José Marla Camargo, 
J al Norte, otras de Pilar Pedrosa, y al 
Sur, los de Don José Carreira; aprecia
dos en ciento veintioinoo pesetas.

2y. Tres celemines de tierra olivar, 
en él mismo pago, término y sitío, lla
mado Camino Bermejo; linde: á (trian
te, con otros de los herederos de Don 
Niguel Sánchez; al Poniente y Norte, 
«ás de José Gutiérrez, y al Sur, el ca- 
aiino de la Bermeja; apreoiadoa en se
tenta y cinco pesetas.

30. Una aranzada de tierra olivar, 
pago de las Villalbas, da referido tór- 
®‘no¡ linde: á Oriente, oon el oamino 
de las Herraduras; á Poniente y Norte, 
otros de Don José Carreira, y al Sur, 
íúás de Don Miguel Sánchez; aprecia
da en oien pesetas.

31. Media aranzada de tierra olivar, 
pago de los Paredones, de repacido tér- 
*‘n<); que linda: á Oriente. Poniente y 
Norte, oon otro» del cortijo del Cordo
bés, propiedad del Estado, y al Sur, 
®as de Leandro Ramírez; apreciada 
«n cincuenta pesetas.

32. Tres cuartas de aranzada de 
tierra olivar, pago del Estanque, térmi
co de Benamejí; linde: á Oriente y Sur, 
>^ûn otros de la casería nombrada de 
Segovia; al Norte, el camino do la Ala- 
**^®'la, y á Poniente, oo» olivaras de 
Ilon Nicolás Cañete; apreciadas en oien 
pesetas.

33. Uaa y tres cuartas de aranzada 
^® tierra olivar, en el pago de las Es- 
®fibaníaa, del propio término de Bena- 
®®jí: linde; á Oriente y Sur, oon otras 
"^0 Don José Carreira, y al Poniente y 
Norte, más de la señora Marquesa del 
®*ïar; apreciadas en ciento oinouenta 
pesetas.

34, £)¡Qj y ggjg fanegas y ocho oe- 
emines de tierra calma, en el partido 

Jiombrado Cotos de Gaén, término da 
^ ciudad de Antequera; linde: á Orien

te, con el camino; ai Poniente, tierras 
, del cortijo de Gaén; al Sor, olivares de 

Oña Dolores Sánchez, y ai Norte, oon 
Camino de la Alameda; apreciadas 

®Q dos mil quinientas pesetas.
35. Diez y ocho fanegas cinco y 

^edio celemí ne i de tierra olivar, nom- 
cedas Frascoli, que fueron parta del 

®Cfti]o del Realengo, partido del mis 
^0 nombra, término da dicha ciudad 

® Antequera; linde: i Oriente, con 
® fosde los herederos de D. Esteban 

Ttacho; al Sar, más de Don Lorenzo 
^•Qiénez, y al Poniente y Norte, tos de 

eña Rosario Ramírez; apreciadas en 
®«»oo mil pesetas.

Ocho y medía fanegas de tierra 
>var, llamadas el Cachorra!, en el 
>®cio sitio, pago y término que la an

terior; linde: á Oriente y Sur, con otros 
de Juan Jiménez; al Poniente, más Jc 
Don Jesé Orellana, y al Norte, los dv 
Don Francisco Paula Jiménez; apre 
ciadas en dos mil pesetas.

37. Cinco fanegas de tierra calma, 
en el mismo sitio, pago y término que 
las anteriores; linde: á Oriente, con 
otras de los herederos de Don Esteban 
Hurtado; al Sur, más de Juan Jiménez; 
al Poniente, tierras del deudor, y al 
Norte, calma de Don Francisco de Pau
la Jiménez; apreciadas en quinientas 
pesetas,

38, Dos fanegas y medía de tierra 
calma, en el mismo sitio, pago y térmi
no que las anteriores; que lindan: á 

! Orienta, oon otras de los herederos de 
J Esteban Artacho; al Sur, más del deu- 
; dor; al Poniente, las de Juan Jiménez, 

y al Norte, más de Don Lorenzo Hur
tado; apreciadas «n quinientas pesetas.

39. Tres fanegas, ocho celemines 
y dos caartilloa de tierra calma, al par- 

' tido y término antea citados, y sitio 
' de Barranco Hondo; linde: ,^ Oriente, 
- con otras de Den José María Jiménez; 
* al Sur, oon la mojonera de Benamejí; á 
: Poniente, el deudor, y al Norte, con el 
; camino de la Alameda; apreciadas en 

quinientas pesetas.
40. Siete fanegas y dos celemines 

; de tierra calma y olivar, en el mismo 
] sitio, pago y término que la anterior; 

linde: á Oriente, con otras del deudor; 
al Sur, más de Don Lorenzo Jiménez; 
al Poniente, tierras del cortijo de los 
Yedros, y al Norte, otras de Don Juan 
Manuel Camargo; apreciadas en mil 
pesetas.

41. Una fanega, un celemín y dos 
ou artilles de tierra calma, nombrada 
Haza de las Cabañas, en el cortijo de la 
Cañada, de igual término; linde; á 
Oriente, coa otras del cortijo do los 
Yedros; al Sur, más del de la Capilla; al 
Norte, el oaraino do Cuevas, y al Po
niente, otras de José María Camargo; 
apreciada en doscientas cincuenta pe
setas.

42. Una y medía aranzada de tie
rra olivar viejo, en el mismo pago y 
término; linde; á Oriente, oon otras de 
Don Lorenzo Jiménez; al Poniente, 
más de los herederos de José María Ji
ménez; al Sur, otras de cortijo de los 
Yedros, y ai Norte, el camino de la 
Alameda; apreciadas en quinientas pe
setas.

43. Un tajón de catorce fanages de 
tierra calma, en el mismo pago y tér
mino que las autrí-ioree; linde: á Orien
te y Norte, oon otras del deudor; al 
Sur, el camino, y al Peniente, más de 
Juan del Pino; apreciado en diez mil 
pesetee.

44. Otro tejón, de veinticinco fans 
gas de tierra calma y olivos, que com
prende una suerte nombrada la de Ca
sillas; linde; á Oriente, con Otras de 
Juan del Pino; al Sur, más de Manuel 
Gallardo, y al Poniente y Norte, coa 
el camino de la Alameda; apreciado en 
doce mil quinientas pesetas.

45. Otro tajón, de once fanegas de 
tierro calma y olivos, sombrado la Cu
na, en el mismo pago y término; linde; 
á Oriente y Sur, oon otros de los here- 
deros de Don Bartolomé Jimenez Me
dina; al Poniente, más de Don Esteban

Artacho, y ai Norte, .tierras del señor 
Marqués de Benamejí; apreciado en slo- 

j te mil quinientas pesetas.
46. Cuatro y media aransadaa de 

edivar viejo, en expresado pago y tér 
mino; linde: á Oriento, coa otras del 
deudor; á Poniente y Sur, más de Juan 
del Pino; y ni Norte, el camino; apre
ciadas en quinientas pesetas.

47. Cuatro y media fanegas de tie
rra olivar, en el sitio del Chaparral ó 
de las Treinta Fanegas, en referido pa
go y término; linde: á Orients, oon 
otras de los herederos de Don Este
ban Artacho; al Poniente, más de Den 
Francisco Pauta Jiménez; al Sur, otras 
da Don Juan Jiménez, y al Norte, más 
del señor Marqués de Benamejí; apre
ciadas en dos mil quinientas pesetas.

48. Cuatro fanegas de tierra olivar, 
en el insinuado pago y término; linde: 
á Oriente, con otras del deudor; á Po
niente, más de Don Franoisoo Paula 
Jiménez; al Sur, las de Don José Ca
rreira, y al Norte, el camino; aprecia
das en mil doscientas cincuenta pe
setas.

49. Dos fanegas y cinco celemines 
de tierra olivar, en indicados pago y 
término, sitio Pechos del río Auzul; 
linde: à Oriente, Sur y Norte, con otros 
de Doa Francisco Paula Jiménez, y al 
Poniente, más de Juan Manuel Camar
go; apreciadas en seteoieutas cincuenta 
pesetas.

50. Una fanega de tierra olivar, en 
el repetido pago y término; linde: á 
Oriente, con otros de Don Lorenzo Ji
ménez; al Poniente, más del deudor; ai 
Sur, tierras del cortijo de la Capilla, y 
al Norte, oon el camino de la Alameda; 
apreciada en mil pesetas.

51. Una casa principal, señalada 
con el número oinoo, en la calle del Sol 
de la villa de Palenciana; linde: por su 
derecha, entrando, eon otras de Manuel 
Velasco; por su izquierda, las de Don 
José Orellana, y por su espalda, oon la 
calle del Molino; tiene una superficie de 
setecientas cincuenta varas cuadradas, 
y se compone de cinco cuerpo y dos 
pisos, con varias habitaciones y ofici
nas; apreciada en venta an ocho mil 
doscientas cincuenta y dos pesetas.

52. Un corralón, situado en la calle 
de Benamejí, de dicha villa de Palen
ciana; liudor á -Oriente, oon la misma 
calle; al Sur, casas de Don Francisco 
Paula Jiménez; al Poniente, otras de 
José Muñoz, y al Norte, Im de Pedro 
Arjona; oon una superfiaie de cuatro
cientas cuarenta y una varas cuadra
das; apreciado en trescientas treinta 
pesetas.
'53 . Hua casa-cortijo, sitaada en el 

pago de la Cañada, término de la ciu
dad de Antequera; finde: á Oriente, oen 
el camino; al Poniente, era del cortijo; 
ai Norte, tierras del mismo caudal, y 
al Sur, otras de Don José Orellana; 
apreciada en dos mil seiscientas cua- 

j renta y cuatro peaetai.
54, Dos dozavas partes de otro cor

tijo, situado en el mismo sitio, pago y 

término que la anterior; linde: à Orien
te, Poniente, Norte y Sur, oon tierras 
del mismo cortijo; apreciadas en tres
cientas oinouenta pesetas.

55. Y por Último, veintiocho partes 
de las ciento veinte de que se compone 
una fábrica molino aceitero que sitúa 
en el pago del Barrancón, término da 
Palenciana; cuyo todo linda: á Oriente, 
con tierras oalmaa del deudor; al Po
niente, olivares de Don Lorenzo Har
tado; al Norte, oon el Camino, y al Sur, 
tierras de Den Francisco Paula Jimé
nez; apreciadas en dos mil aelBaiantas 
diez pesetas.

Cuyo remate tendrá, lug^r el día 
veintidós de Abril próximo y hora de 
la una de su tarde, en la audiencia de 
este Juzgado; advirtiéndole á los lici
tadores que deberán consignar sobre 
la mesa del mismo el diez por ciento 
del avalúo para tomar parte en la su
basta; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo, y que los títulos de propie
dad de la mayor parte de las fincas se 
hallan de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario, careciendo de ellos. algu
nas otras.

Dado en Rute á veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos noventa.—Guiller
mo Lanza.—El Actuario, Franoíico del 
Puerto.

Cuarto Tercio de la Guardia civil.

COlfÀSDANOlÀ DE CÓRDOBA

ANUNCIO ,

Núm. 673.

El día 5 de Abril del presente año, 
y hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar en la casa-cuartel que ocupa 
la fuerza de Guardia civil en esta capi
tal, sita en la calle Ramírez de las Ca- 
sas-Deze, núm. 10, la venta de un ca
ballo dado de desecho.

Lo que se hace saber por medie del 
presente para conocimiento del. públi
co, cuyo solípedo será adjudicado al 
mejor postor.

Córdoba 25 de Marzo de 1890.—El 
primer Jefe, Carlos Ramos.

Monto de Piedad del Sr. Madina 
y

GAJA DS AHOBBOS DR CÓBDOBA

El lunes próximo, 31 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento 
la subasta de ropas y efectos proce
dentes de los empeños hechos en la 
Sucursal segunda durante el mes de 
Julio Último y que con arreglo á los 
Estatutos corresponden vanderse.

El .acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba yMarto de 1890.—El Con
tador, Manuel Anguita y Espejo.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
Rgladèn nominal de les pagas é ingresos ver^eados à los cuatro establecimientos ele 

Beneficencia desde el J* al 23''<Íe Agosto de 1889.

PRESUPUESTp DE 1888 Á 89

' 1 I'ilif'' = ír-

MTABLBCIUlimTOa Días cos*cÉpfoe Ptas. Cénts.
TOTAL

Ftaa. Cénts.
■|0. '

Hospicio.,.,.

Ide».......... ..

Idein.. . . ■ .

6

r

A Dr Bafael Doblas, por hueToa 
en Diciembre de 1888y Enero 
de 1889... ....’!;..'. . ^ .

A D. Mateo Barea, por varios 
artículos en Di oí embrete 1S8£ 
y Enero Je 1889,. .......

A D. Antonio Hoyo, por aceite 
de oliva en Dieiembre de 1888 
y Enero de 1889

A los Srea. ^'Pemándaz Herma
nos, por varios artículos de 
otenailio en Diciembré del 88.

A D. Ricardo Rivas, por lefia en 
- Enero, Febrero y Marzo dal 89. 
A D. Nicolás. Pinzetti,: por obra

de oaldereiia en Noviembre y 
ninÍBmh’'e da 1888

79,20

2,766,36 o

*
Idem.. .... .

Idem.. . . . . ,
■a

Idem.,............

» '

- r

879,86

136,75

427,79

96,16

260,03

ExpósiUe. . . - A D, Rodrigo Alvarez de Soto
mayor, Administrador de la 
Hijuela de expósitos de Xu

Idesa, A D, José Barea, por carne de 
vaca en Marzo del 89,........

A varias nodrizas externas, por 
sus habe-es de Septiembre á 
Diciembre de 1888 y Enero á 
Abril de 1889........................

Idem n
664,60

197,75

101,60

Idem.. .... .

Tdeni.

p A Dolores López, nodriza exter
na, por sus haberes de Julio 
de 1888 à Abril de 1889., . . .

A varias nodrizas externas, por 
sus haberes de les meses y 
años de 1885 á 86, .86 íSl y.(ivín

1.408.99

866,76

ír

Idem................

Idem,,

« A varías nodrizas, por sus habe
res de los afios de 1885 á 86, 
86 á87, 87 é 88 y 88 á89.. . .

A D- Mateo Barea, por varío» 
artículos comestibles en Di
ciembre de 1888 y Enero de 
1889,................................... 1.003,80

176.40
Idem................ A D. Rafael Doblas, por huevos 

en Enero de 1889. '.............
Idem................ A D. Antonio Hoyo, por aceite 

en Noviembre y Diciembre de 
1888 y Enero de 1889

A D. Ricardo Rivas, por petró
leo y picón en Diciembre de 

, 1888 y Enero y Febrero de 
1889. . . j o . .

Idem
876,90

1

175,77

83
Idem..-............

Acrid os

‘rt A D. Ignacio Díez, por impre
siones en Octubre de 1888. . .

A D. José Berea, por varios ar
tículos en Junio de, 1889, <, . .’Î 1.217,26 24.646,83

Total pagado................... 31.572,64—

INGRESOS -

Agudes. ... , Resibido por intereses de ins 
cripcionos., .«••••. » > . * 12,668,75

3.708,21Crónicos.......... Idem por íd. Id........... Í
Hoapioio,. , . .
Idem................

Idem por. id. id............................. 1.961'29
2.246,09

1
Becibido de provincieies. ....
Idem de íd. t . . i .Crórti tiOn.......... 1.272,73

Expósitos... . Idem por intereses de in scrip- 
CM disses * t w » s • • 3.366,46

6.620,81Idem................ Idem de provinciales. . . . . .*■. 81.713,34 :F

Total ingesas................. 31.713,34 j

RESUMEN

Importan los ingresos................. 31.713,34
31.672,54Idem lo pagado

Existencia qng resultó en el hos-i 
pite! de Agudos.................. -.1 140,80

Córdoba 13 de Agosto de 1889. — El Preaidéute, Juan labrera.

GASTOS PROVINCIALES

Relación diaria de los gastos é ingresos verificados en la Depositaría de la Axetaa. ¿JÍ^t 
jnttacion desde el 14 de Agosto al 9 de 8epttemí>re de 18 89, ambos ittdusives,

F KCa AS Días INGRESOS' Ptas. Cénts.

Existencia en 13 de Agosto.. . . . 16.607,87

Agosto.........

Septiembre. . .

20

21
23

-24

27

30 

n 

n

31
4 

’6

9

EI Ayuntamiento de Pedro Abad, á cuen
ta del primer trimestre.............  .,

— Viao, á cuenta Je Id
' — Aguilar, é cueíita de

ídem..............  .
— Córdoba, é menta de

Ia2,* dozava parte
. —. Idem, á cuenta de id

— f; SatataeUa, á cuenta
del primer trimes

tre................ ..
Fianza del Pagador de Obras públicas Don 

José Ante.....................................  . ,..
El Ayuntamiento de Córdoba, á cuenta de 

la 2," dozava parte...............................
— Espejo, á cuenta del

' primer trimestre..
— Aguilar, id. íd. . . .
— Villa dei Río, id. íd.

' . — . . Belalcázar, íd. Id., .
.,. - Córdoba, recto de là

2.“dozava parte,.
— Zuberbs, 4 cuenta del

año corriente.. . .

1.000
1.200

600 ■

6.000 i
l-QOO : 7

1,000

7.698,49 .

3.000

600
1.640.80

919
2.669,14

7,913,19

1.000

Total pesetas........ 
'

61,448,49 '

FACHAS Dios. PAGOS Ptas. Cénts.,

Agosto............. 14

19

A D. Rafael Cabanas, por prima de un año 
del seguro de incendios de tos Estable 
cimientos provinciates, póliza núm. 124.

A D. Enrique Espino, Conserje de la casa 
oalia de] Liceo, por su haber, de Julio 
último............................   * -,......

616,28''

31.26 >

Septiembre. . .

20 

n

21

23

31

2

6

A los señores Diputados Vocales de la Co
misión provincial, por sus dietas de Ju
lio último........................

Al señor Presidente de la Diputación, por 
los gastos de representación de Julio 
Último. . . .. .........................................

Al se Cor Reoatidador de contribuciones, 
por la territorial de la casa que ocupa la 
Diputación, caite de Carreteras, núm. 9, 
en el primer trimestre de este aflo. . . .

Al Depositario provincial, por importe de 
su cuenta de gastos ocasionados en el 
pagó de peones camineros de la provin
cia el mes de Julio último....................

Al señor Arquitecto provincial, para aten
der á los reparos indispensables en las 
habitaoiones altas de la casa calle det 
Liceo, cuya inversión, ha de justificar.. -

A los pensionistas de la Diputación, por 
sus asignaciones de Julio último. ....

A D. Manuel Sidro, por el abono al teléfo 
no de la Diputación, de Julio é Septiem

bre actual................. .............................

1.680

760

19,89

125

126

2.716,41

18.
n A los empleados de Arquitectura provin 

cial, por sus asignaciones de Julio úl
timo.. ;.................... .. ..........................354,16

9 
í

A los empleados del Correccional de Cór
doba, por sus haberes de Julio último.. . 270,82

7.106,80

Pase de fondos á la Beneficencia, ó sea 
diferenoia de gastos é ingresos de los 
Establecimientos, desde el 14 de Agosto 
al 9 de Septiembre de 1989, ambos in- 
olusives......................................

Saldo en 9 de Septiembre, según arqueo..
36.068,62

9.274,07

Total pesetas........................61.448.49

Cónioba 9 de Septiembre de 1889,—El Prcsideate accidental, Rafael Sef‘^'^ 
n» Lora.

(Se contiatiorid
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